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Señores Directores 

Di~cióa d.t fi~Calizacióft cf.eol 
l'laGACiomieon'- PoiAico ( 

DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaria General. 

Dr.. bricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECC\ONE; 
GENERALES 2009 

~ El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

>- El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

mmrt&Wit!t@;lil&:fitTli.W.~~~mEID! 
DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

·'\ 

• La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones t 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada • 
dignidad a la que represente el Tesorero Único de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente ·~· 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el· 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; · 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 

-2-·- ·-~- .. ~--· ... __ ....,_,,......_.,.....,...... __ , ...... ...._.,q.,_~, ...................... _.. ....... _~~~ .. -.. ~-...... ~ .-....,..,~--........... - .... ,_... .. , _...,.,.~ .... . 



• • 

• e 

~\\CION4 

O ire-e-ci<JA de ri.K;o~ixa<G;ion d~l ( ~; 1 ,~~ J ,: 

-3-
(\~eS~ 

1 jQ 12 

¡ (, ':>\:)r ~~--~-, í .--¿ ~~~, -~ r 
\ A 

n ...... .,;a m i.-n!a P<>lilk>a \:r·{: ': : _, / 
Examen y Resolucíón de Cuentas de Campaña Ele~toraf-d-ef . roceso 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas_ Debera llevada.f1rma de 
responsabilidad de un contador autorizado y del Tesorero Unico de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de apertura de los registros contable~, y el plazo establecido_ :n el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentac1on, Examen y Resoluc1on de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 

liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantés de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de_ Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

!) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral· 
1 

m) Copias de los formularios de declara~iones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certific~ción de la organización política de que la contribución para la 
campana electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del suJeto político de haber liquidado el saldo sobrante, en 
caso de que ex1sta, y consecuentemente, los documentos 
justifiquen dicha liquidación_ que 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELE,C'Í'JS~U. 
SBCRBT~ GrD'lltlU~ 

OFICIO No. 011 0-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

. De mi consideración: 

- 1.1~ 
C~' 

f 
ca 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tnbunal Contencioso Electoral, 
adoptada el20 de octubre del ano en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campaña que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del articulo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones polfticas y los candidatos, asi como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campanas electora
les y el fondo para las organizaciones polfticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politi· 
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurfdico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

ll¡ Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza-
ciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- L 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre las cuentas que presenten fas organizaciones políticas y 
los responsables económicos y remitir Jos expedientes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 

1n~ e'"'""""""' etec""' (TCE) 
Jo .. ""'""'' Abasca~lllo ll-49 1 Pon.
Ou•to , Ecuadcr 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRBTAIÚA GUEJtAL 
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• 

Que los incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam- 11 1\ 
pat\as electorale.s. Esta disposición no limita fas funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del articulo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico da la campana electoral, ante el órgano electoral compiten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
caracter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones politicas que 
tampoco Jo hicieron, de acuerdo a Jo previsto en esta ley. 

Que el articulo 366 del Código de la Democracia senala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones politicas. · 

1 

l 
·~ 
1 

1 

¡1 

ji 

·1 
1¡ 

,, 
Que el artfculo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas, las organizaciones polrticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campai'\a electoral. 

'J 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi-
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de camparía en el .,' . 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

1 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de -esiones del 
Pleno del Tribunal ContenCi0$0 Electoral a los veinte dfas del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certiflco t).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
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MEMORANDO N" 372-DFFP-CNE-2009 \~;;, ,~; '\~~[ii ---
PARA: Soc. Omar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO L 
// 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 

Adjunto: Lo indicado. 

Av. ó de dióeTnbr-e: N33-1L2 y Bo5iile-diano 
1e!f.: S93 J 457 101 i 2 457 110 
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OFICIO CIRCULAR NO - .. 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E.I 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Ascalización del Ananciamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Bectoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

·~~-----------------------------------------------------------------------
Av. 6 de Diciembre N3J·122 y 8otmedl•no 

Telf.: 593 2 457 101/2 457 110 
www.c~~gov.ec 
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Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa dras 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos polfticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial 8ectoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a Jos dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

las erogaciones que sean necesarias, para 
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PARA: 

, 
NOTIFICACION No. O O O 3 53 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSI!JERAS /0 DEL CONSElO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTlTUCIONAL 
DIRECfOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECI"OR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚllCO 
DIRECfORA FINANCIERA 

')¿· 
DIRECfOR DE RELACIONES INTERNACIONALES ~ r .r ' re 

J~ ¿9\ 

C.Ql' / 

~
-

y~ 
DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 el v l. 
~t J ,j 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-cNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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CONSEJO NACIONAL EI.ECToAAl. REPÚIIIJCA DEl. ECUADOR 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

l
. Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-

' Lo Certifico.-

Q / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
;} cumplimiento de esta resolución". 
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CONSEJO NACIOIIAL EI.K'IORAL • 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECfO L. , 

Dr. Ed ardo Arméndáriz Villalva 
SECR ARIO Gt;rtERAt··o-e[·····. 
CON O NACIONAL ELECTORAL 
/nm 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Ditecoióft d• n1colbooióft d•l 
rlnoftoiamittnlo Político 

MEMORANDO N° 388-DFFP-CNE-2009 

Soc. Ornar Simon Campaña _ ~ ._ ; 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO .... ·:;;::.:::.----~-··------- ¡ 

r·----~-~-~ ... " r" ~ .. -"'. ' ! 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
~·~ ..... -..'"'--·i>---- ___ ..,..._..; 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Notificación a Tesoreros únicos de Campaña. 

19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo. 

Atentamente, 

*..-., •.. 

\~; ;: :,:~, :.< '.·. 
O. Fabricio Cóndor Pau""'·--~ 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Aw.6 de dlciambre N33-122 y BomN!diano 
Tetf.: S93 2 457 101/2 457110 
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COHSIJO UCIOIW.IUCTOIW. 

OFICIO CIRCULAR NO 1-· -~ 0 Q 0 4 5 8 

Quito, 21 de octubre del 2009 

Señores 

- i 1· 

ou_,ll_' 35 (onu 
1) (. 

. l 
-ll&lcADILI~ 

DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE·CNE-12· 20·10-2009 

"VIsto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE·CNE-5-
15-10·2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

~ . 
eni:}W CONSf.JO NACIONM. FLFCTORAL 
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Q. ;]_ J.t. Ock~ 'X..CA. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE.CNE-5-1 5-1 ~2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

:~: Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del EcuadOr en el numeral 3 establece que una 
r:· de las funciones del Consejo Nactonal Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
~), 
t_,, 

~ 
) 
¡--t; 
~ 
1; 
1 

y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones polfticas y los candidatos; y, de Igual 
formB" en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia; 

Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, fácultó a los órganos de la Función Electoral para que 
apliquen todo lo dispuesto en la Constltuclóh, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
conexas, siempre que no se oponga a la COnstitución ele la República del Ecuador y contrlbiJYa al cumpli
miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
normas necesarias para viabiHzar la aplicación del nuevo ordenámiento cqnstltuclonal; 

i~ 
~ L! OUe; el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de. la Propaganda Electoral, 
r! establece que en el plazo de noventa dlas después de cumplido el acto del -sufragio, el responsable del 

· :1 movimiento económico ele la campaña, liquidará los valores corresPondientes a Ingresos y egresos de la 
['¡ ~a electoral y ~á los mismos ante et organismo electoral competente en un plazo de 
:;;.. ~~ dlas adicionales, 
/~~ . . . 

1){' :~ OUe; el articulo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gast~ Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
. · mina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibfdem, hubiere responsables del 

manejo económico de la campaf'ia electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
. competentes la liquidación-correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
· ·. de. quince dlas, contado desde la fecha de notificación del requerimiento~ 

Que, el articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 

1 ._ Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblelstas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, ·deberá liquidar las cuentas d81:1tro de los 
noventa dfas después de cumplido el acto det .súfraglo; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembroS de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar 
las cuentas de campaña-en el plazo de ooventa dfas después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos polrtlcos que participaron 
en las elecciones generales efectuadSs el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaña respectivas, el plazo máximo de quince dlas, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las ref~ridas cuentas ante el ConSejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo-
ral que corresponda. · · 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a io señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente . at; Tribunal. Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince dfas del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo. Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

-- ·~ 
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OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medía del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
aJ Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo y La Hora, misma que fue efectuada el dia jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el6 de noviembre de 2009. 

ricio Cóndor Paucar 
D CTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 

J::.'{- -1 Q, )óO?. 
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OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

. 
' i . ·-

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

COIISIJO ~ IUCTOAAL 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de TransiCión de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto. 

AC/mt. 

lñaLJUito N35-227 ~Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-28-l 

()uito -Ecuador 
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Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del2009 

Ledo. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

,/ 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior. Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales. deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo. adicionalmente represento a. las dignidades de 
Parlamentarios Andinos vJo miembros de las Juntas Parroquiales Rurales. deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa dfas después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mío.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el artrculo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento. de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas. el plazo máximo de quince días. a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. ya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista. Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente del gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados. a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las cienes previstas en la Ley. 

Atentamente, 

Dr. Arturo Cabrera Peñ 
DIRECTOR DE LA DEL GACION PROVINCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 

REGISTRO DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAMPA 

REP"ÚBUCA DEL!CUACOII 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE _ _ ___ _ _ _ _ _ __ _ ___ _ _____ _ 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1.- !DENTIFICAClÓN DEl TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA 

Cé:RTlFICADO DE VOTACIÓN N': _,¡_f-__ 8_ - _Q_Q_4 __ 8. 
D!RECC!ONES: 

( 
l_ 2.- R:EGlSTRO Di: lA ORGAN~ZAC~ÓN POÜTKA O AUANZA Y DE lA DiGNlDAD 1 
~-----------------------------------------------------------------------) 

DJGNlDAD(ES): ASAMBLEIST.-'IS PROVINCIALES PREFECTO (Al Y VlCEPREFE:CTO (A) A.LCAL:J~ {S.A 1 / )~ 

CONC:::JALES U?-BANOS 1 >(., 
1 "'"''' 

CONCEJALES RURALES >( 1 JUNT.-'IS PARR:JQUIALES RUPAL=:S !'( 

TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES 

PARROQUIA RURAL: ------ ~ QTQ GLJ:LQA --- _-:-___R_VJ::iLPt.J~l BA ___ ' ''' --- '' ------ -------------------- ----------- -----------------

_!iO_ULt':1J_fblTO _ ---'KUH!Ñ.~8JJL __ -:IL~BJ3-~_$!\_6@_p~--- __ 
NOMSR!: DEL PARTI:JO ~OUTIC:J_ MOVIMIENTO POLITlCO O AUANZA 

•• 
( __ 3._-___ c_E_R~T:_F_~c_A_D~·O __ D_E_A_C_R_ED __ IT_A_c_;ó_N _________________________________________ ) 

!:n mi calidad de Director¡ a) de la Delegación Provincial de del Consejo Nacio,lal EiectoraL ~ 
qA ,__;._,/),\ 

(-__) }/V 1 i L-~M ,.._ 

r{)A612ADA 

:.._UGAR Y t=ECH,-. 

NOTA: 
"' Adjuntar obligatoriamente una copia certificada del Ac:a de Nombramiento del Tesorero Único de Campaña, emitioa por la Organización Política o Alianza 
~ ~;-;:aso de :--:ecss!tz::· ,'ilas espacie; ¡:;.s;-z:: ei i~err; 2 1 pe;· ·:¡;vo;- Hsr1ar ;es datos en una hoja aparte con i.a ?irma de responsaoiíiaad respectiva. 

1 

1 



i 
i 

i 
i 

-¡ 

J.L- ~~~tC!:.?""'fJ.~C~Ói\J DE Lt-\ .DESJ,,iGfJftlCJÓf\1 DE TESORERO/A ÚN~CO DE CANGPF~fJA 

~~c .. M'iH lA N PATRlt:.lA 1? ~J1El ......... $t\N~lbkAN .... . 
NOiii18R2S Y AP~!...~JL;OS 

oorcador de ia cédula de c;iudadania ~/': _J .. 'f :0 __ 3_ '_!:!: __ ~ __ 8_J~---·_5_· · · __ 4:_, en for.na libre y voluntaria manifrestc- que conozcc ei 

c::Jmenioo del Ar:. 17 de la Ley Orgánica de Contrci del Gasto Electoral y la Propaganda ::Oiectoral, y aceoto la designación de Tesorerc ia) Único de 

·:::ampar12., expreso bajo juramento ~ue no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentre inc·Jrso en los 

casos de suspensión de derechos politices o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados con 

penas de reclusión por lo aue no tengJ impedimento alguno pa;a actuar como Tesorero( a) Único de Campar'ia. 

( ~-- .f\ÍOT!F!CAClOIIJES DELCUMPLHIJ1E2N7G DE LOS REQIJ!S¡TOS D2 LOS ART5. 11 Y 12 DEL REGLAMENTO A LA lOCGP!: . 

_./ 
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1 
1 ::n mi calid5d de Director( a) de la Delegación Provincial de 
~ 

flºí-HiJCf+A- de! Consejo Nacionai =:iecforal 

. Certifico aue el señona) - a-~~- Xf!~<-l~f?:l~! ~~:!!-~~-
ha notificsdo 2 ésta Delegación ?rovinciai el cumplimier-;to de los siguientes requisitos: 

;=:::CHP. DE LO:.. NOTiFiCP..C!<jí\l: 

Registro Unico de Contribuyentes (RUCI N-: 
}:tLI~ r=t8'::f o,3oo i 9._0- O:L ;Loca -- ·-·-·-······------· ·---~-~-

A:Je.rtur3 de cuenta -Jnica ban~ria ele::~Gi31 l i- . - .o ,, . 
··············· Q ..... -~QQ ___ (j 

N0[1J18R.=: DE LA ENTEJ.!::,O Pll'JAl'JClE~A NÜMEr\C DE CTA. CTé CiUCA8 

'ru .- - n 
·~'leo. J....rJ te.F>-0a:.dO(Lo...V b30f/()3lf) - ) .G.u1f-v 

l '1- o 3 ··¡!'·····-:-,·:·;············ 
6cc:;:q 

····-··········-········.·········· 
Anertl~ía ae !os libros contables 

Fe: io tanto s::: encwentra facultado a recibir aportes ;Jara financiar gastos ae camparia electoral \ . 

~k ~q deJrkR.v:: deX&Dc¡ 
.............. L. - ................ .... . .. 
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278-0048 1709448854 
NÚMERO CÉDULA 

PEREZ SANTILLAN MYRIAN PATRICIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

SANGOLQUI 
PARROQUIA 
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MOVIMIENTO 
.. , ,~ RUMIÑAHUI TIERRA SAGR DA 

/·'7__,<i~ - -·-- -- ---=-~=---

' • NOMBRMflENTO DE TESORERO ÚNICO DE c~p~~~-~~f~F::, . \' ~ h~ ~· ' .. ' . 
\~:1f:,;;·:~:~~~::~ .. ,>·., 

El Directorio del Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada, reunido e:1 Sesión 

Extraordinaria el 16 de enero del 2009 a las 18HOO, en sus oficinas ubicadas en la c::J.lli 
España 219 y Eloy Alfaro, decide designar y nombrar a la señora MYR~AN 
PATRICIA PEREZ SANTILLAN, como TESORERA ÚNICA DE CA1v1PAf.JA, 
durante el proceso electoral para las elecciones a efectuarse el 26 de abril del prese!'lte 
año, y en el cual intervendrá el Movimiento, con candidatos propios para las diferen~es 
dig:;.1idades. 

Quito, 19 de enero del 2009 

L DIRECTORIO M.RT.S . 

Y o, MYRIAN PATRICIA PEREZ SANTILLAN, portadora de la cédula d( 
identidad No .. !.~~(.lf~ff.J:~.'i .. , acepto el cargo para el cual he sido designada. por t'~ 
Directorio .:lé'l M.R.T.S. 

Quito, 19 de enero del 2009 

Myria~;it~antillá• 
TESORERA ÚNICA DE C4...MPAÑA 

Sangolquí, calie España 219 y Eioy Aifaro 

E::r:lail: :-u:llir.ahJitie:Tasag(aja@g:T.ci:.cu~-
Telefax: 02 2338 274 



* BANCO il'~TERNACIONAL ~ 

• 

GRUPC 

CERTIFICADO BANCARIO 
N.- 210601 

~ugar y Fecha: QUITO A, 17 DE MARZO DEL 2009 

Senor (es) 
A QUIEN INTERESE 

En atención a su pedido, emitimos a continuación el siguiente CERTIFICADO 
BANCARIO sobre la cuenta que el cliente en referencia mantiene en el Banco 
Inter·nac iona1: 

TITULAR C2009 LISTA 65 CANTON RUMINAHUI Identif: R17921787030010 

Número 63060341-1 Referencia: CUENTAS CORRIENTES ~LATINUM 

Oficina SANGOLQUI - AGENCIA NRO 15 

Fecha Apertura 2009/03/17 Estado Cuenta Activa 

Saldo Promedio Trimestral: o Cifras 

Protestos : 000 

Riesgo Directo del Cliente: O Cifras 

Riesgo Contingente del Cliente: O Cifras 

Cumplimiento : 

Código de Control o 

Este dcct.:rr.entc es ds caracter informativo~ y es estrictamente confidencial. 
Se le otorga a petición expresa del titular. No implica para el Banco 
Internacional, ni para sus funcionarios, ningún tipo de garantla, ni de 
responsabilidad. 

1 
/ 

NOTA: Cualquier indicio de alterar;ón invalida este documento. 

F onn. 995-3634 
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.. le hace bien al país! 
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Oficio No. 01-11-11-09 -UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 

( 

... cMl~ 
c:;:~~iw. ~.r·~ ·~ 
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·r_:Jt... < ::~ ' 
'\~' \i .. t:·'·t~ . } ¡~~ 
~ .. \ iL 'f .,, IL\. :./ ~ .: 
\'11' ' .. /• .. ·· '-tl-1"-:----. .. . ,,.· 

Arturo Cabrera Peñaherrera. ':..!!.¡A e;\'. : ;,l 
DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA --
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009. 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 

'·' último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009. 
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Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muiloz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santeli 1702533991 Unidad Democrata Cristiana 5 

4 Yuliana Paola Triviilo Choez 924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional- PRIAN 7 

5 Ernesto Benigno Arauja Tapia 1701377606 Izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 Izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mavon~a Ortega 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Redin Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

9 Ana Cristina Rojas Quinatoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

10 Damiann Gustavo Lopez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Lenin Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

12 Juan Martín Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento Tierra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddy Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 Movimiento Cambio y Acción 62 

16 Raquel ltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert Lvsander Trujillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejia 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeilo 66 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Alejandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladvs Janeth Rose ro Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washington Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud CalacaleilaUstas 103 

23 Adriana Mercedes Chipantasig Amagua 1718453812 Movimiento Frente de Integración Comunitaria 107 

24 Henry Geovannv Herrera Ormaza 1719156620 Gualianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareila 111 

26 Sara Elizabeth Enriquez Siguencia 1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 

27 Ana Danila Narvaez Rodríguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 

28 Carlos Fernando Bolailos Flores 1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 117 

29 Angel Leonardo Morales Proailo 1715039523 Movimiento Accion Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 1707466973 Movimiento Independiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alangasi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento Independiente Vanguardia 134 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de lntegracin Parroquial 129-24 

36 Esmeralda Narcisa Al das Freire 1713217899 Partido ~ocialista Frente Amplio_{ Mov. Pod.Civ 17-32 

~ 
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA 
CONTABLE, en el plazo estipulado: 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 

3 Segundo Miguel Plica Bedoya 1710112754 Movimiento de Unidad Plurinac•onal Pachakutik Nuevo Pafs 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Patria Altiva i Soberl na 

S Holger Francisco nnoco Sanchez 1704481751 Movimiento_Ai[oecoloBiCo Ecuatoriano MAE 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 

-,t5 7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumiilahui llerra Sa11rada 

8 Jacaueline Alexandra TI pan Criollo 1711440576 Frente Rumlilahui Unido 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejía 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncavo 

11 Yolanda Mari ene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento Vive 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes lnteBracion v proweso 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico QuishPE 1719220657 Movimiento Independiente por la Dl&nidad de Ama&ualia 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la DiBnidad de Plnta11 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yarugueña 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Ubertad v Trabajo 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 

23 Mirlan del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lnte11racion Pifeila 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchati_Q_an 1714024476 Movimiento Quinche Vis ion de Progreso 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Politice Tejiendo Futuro 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guavllabambeila 

27 Carmen Luisa MoJ)osa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchi ngui Dignidad y Trabajo 

28 Monica Talla Cedeño Chinga 1303979817 Accion Participativa Ciudadana 

29 Victor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 

30 Miguel Angel Mancheno Vaca 1705120556 Movimiento de lnteBracion v Transformacion Social 

31 Luis Mlsael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID 

32 Wilson Enriaue lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipallsta Ecuatoriano v Movimiento Vive 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipalista de lntell'ación Nacional 

34 Oiga Maria ibarra de Mosguera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 

35 Ruth Nancv Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambeña 

Llstal 

14 

15 .-
18 

35 

53 

55 

65 

69 

70 

79 

102 

104 

105 

106 

108 

110 

112 

114 

118 

119 

121 

124 

125 

127 

128 

130 

131 

133 

135 

151 

3/12 

24·102 

24·72 

29·50 

3-12·67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 
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Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: "Fenecido 
dicho plazo. a los Tesoreros Únicos de Camoaña que no hava presentado sus cuentas. el 
Oraanismo Electoral competente de oficio v sin excepción alguna procederá a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho po/lticos por dos años y conminarfJ a los Órganos Directivos de las 
Organizaciones Polfticas, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo 
de 15 dfas adicionales, de no hacerlo, no podrfJn tener actuación polftica alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mio) 
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Imprimir mensaje- Windows Live Hotmail 

... '•.-: 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes. 06 de octubre de 2009 22:40:16 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo.es; 
movim tentociudadanopuertoqu ito@ hotm ail.co m; deporqu ito@ya hoo.com; lepacif@ hotma il.c 
marckleanS@yahoo.com; sary_071408@yahoo.com; pamell3@hotmail.com; 
jacq alex12@ hotmail.com; patyperezs@ hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 
edwinyanez@jmradio.net: segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@hotmail.com; 
pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_l3@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pame10nena@yahoo.com; cotopaxi1978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@ hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
ad rian 1@ hotma il.com; sa ntiagom ayorgal @hotmai l.com; ingwilsoncp@hotma il.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; manalista 14@hotmail.com; martharojas02@ya hoo.com; 
rosital92@yahoo.es; davideste ban_beltran @yahoo.com; aloncoral @hotm ail.com; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@hotmail.com; info@europarts-service.com: ytrivino@admisa.net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; veritol809@hotmail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more' 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TUC(É)~ ~~~;:, -~~,: ,·~~ 

Imprimir mensaje - Windows Live Hotmail 

Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTASj:·~ :~·;· (~:: 
\~:.,\ .,\¡[L l· ~ 

; ¡;,. 

Thalia Correa (thaliacovl@hotmail.com) \;,;.;?;¡~"-... 
.,. · martes, 06 de octubre de 2009 22:41·27 . 41ft A G~ 

movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; 
rosariotrujillo23@yahoo.com; jimmycisneros@hotmail.com; jouezadag@yahoo.es; 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 
ing_misaelkabas @hotm ail.es; jimmy_micolta@ hotmail.com; fenacom i@yahoo.es; 
alpeb200l@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTAOON DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THALIA CORREA V. 
JEFE FISCAUZAOON. 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 u El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos pollticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblelstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dlas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

UFFPGE/TC 

Iñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 



• -

• 

smaDN: ::siento por tal que el Oficio Orcular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
.:.octubre cdel 200~. suscrito por la Ing. Thaiia Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
"fiscaiHz.adón del:"nnandamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
' Nadonái~Betrorat, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
lP~r fuero.1 notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
'eiEtlOOrales de !i-as Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
~es--~hibidas en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
,fu-r.d~ttlbre(dtel 2009, a las lOHOO .- CER11flCO.-

~-· 
Edmo Zoz Barrezueta 

SECRETARIO 

-------------------------------------
Iñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 

Conmntadot· .2454-253 1 2242-2il4 
Quito - Ecuador 
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PARA: 

ASUNTO: 
FECHA: 
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p lc.'-o j 5 tJ. 
MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-5 (Ja.so...~uc.. \.~ 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THAUA CORREA 

T~..J e <21\ ~~\fOIL> 
~~~ 
2.~u ... _;., 

ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSIOON 
QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Mónica A. 

fM C.N.E. OfLEGAOON PROW.t~L ct PJ;HIICH¡¡ 
u¡?J COMISION GASTO ElECTORAL 

Ftcho)/..:.;._¿z.~~o-~ 
Hora: .... ;J. .. t!:.:: ... 'r:,~~~~~~ ... - .. _~!:::? 
Recibido en: ..... 9.q-.~"~·-....... 
Enviado a: ·/~ ;z.:::-: ............ ~.4 

..................... ~ ·····················. . .. 
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MEMORANDO No.04-22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THAUA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSIOON 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

QUP0034-3\
-:\ \2-un\o.. j 0r 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Mónica A. 

Atentamente, 

~·~ ~::.;;,--~ ~.. ,_ 

Eq~'?,. ~ ~r~~zueta . 
SECRETARIO DE LA ~~6ACION 'J)R.fJ~NCIAL DE PICHINCHA 

DEL CO~~i)o N.\GJR.NAt:.~LECTORAL 
; '!:i ~~rq ,~ \-;'\ \ ·, 
lJ.I 1 ' 'i¿; . ' ,l -o i : 
o 1 ·_,,:--;:. 'f (=),¡ 

).-?$~K-"f.:.;J!...._, ..:t-- ¡ ' 
'...... . "t.'!. ~ .... :...._A .:¡;;;; .. ; / 

-t.- ~-... .... / 
l..... .v .. .J .. ·/ 

·~:~~·--< / 
" - ·---~~~:·~~~ .. 

~· C.N.E. OB.EGACOI PROV\lf:l.l.L tE PDtd 
-~i(~fl COMISION GASTO ELECTORAL 
·~J_~ RI!CI!PCION 

F ... c.h.a' .").)- l.)(r:.l? ..... h!. ... ::.~ 
"'j ••• ~············ 

Hora: ...... :;J .. ~-;,q, ..... :;:p. ............... 'i5;_;;·_~ j 
R 

. b' ..lo en· a o ................. --+-e el .1\A ........ -:.1 ......... · 
- · ·i~do a: .................................................... ~ 

'-' 
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Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

/ 
/ 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artfculos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
dias adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos pollticos por dos años y se 
conminará al sujeto politico la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: ... El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dias después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragion . 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~.Gorr~cCl~ 
lng. Thalfa Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGEITC 

Iñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 



• 

(\\_,!>~~<~~ 
.,-/· . •' ~: ·•¡.!!:!~ .,., •• \" 

( / .. ~a·: ·r· ... ,_, 

RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFP~~ ~1td. ::·.\ 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vivanco, Jefe de l<í"CJ,...,idad ~-~>· 
Fiscalización del Financiamiento Polftico de la Delegación Provincial de PR:ñ.iílcha 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación de lo 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPA -'A, 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las Organiza( nes 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos/ en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el día 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

/ 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Articulas 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 8 " El Tesorero único de Campaña legalmente acreditado en el Conseja Nacional 
Electoral y/o en /as Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o /as 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
dias adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta /as 
cuentas, será sancionado con la perdida de /os derechos pollticos por dos años y se 
conminará al sujeto politico la presentación de cuentas; · de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a /as 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
/os noventa dfas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a /as dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dfas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

UFFPGETrC 

li'laquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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ON: Siento por tal que el Oficio Orcular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vlvanco, Jefe de la Unidad de 
Rscalización del Rnanciamiento Polftico de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en Jos casilleros 
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
carteles exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 7 de octubre del 2009, a las lOHOO .-CERTIFICO.-

Iffaquito N3.5-227 e Ignacio San Marta 
Conmutador: 24.54-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

~-: 
__. Edmo ZOZ::ezueta 

SECRETARIO 
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Sen ores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

/ 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campana por parte de los 
Tesoreros únicos de Campana de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campana Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Politice, Tesorero 
único de Campana de las Juntas Parroquiales a las que representa~ (El subrayado es mio) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, Jos Tesoreros únicos de Campana que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campana electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto polftico y el Tesorero 
Único de Campana. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato disenado por el Consejo 
Nacional Electoral), Jos mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Po/ftica de que la contribución para la campana 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Po/ftico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, Jos documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campana electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campana electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

tentamente, ~ 

\, G rt~ (J:...) cd¿j 
lng. Thalla Correa Vivanco 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENT 
POLITICO- GASTO ELECTORAL PICHINCHA 

Inaquito N3.5-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-2.53 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE~2oo§:r, el 14 de 
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalia Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros únicos de Campaña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

Iñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. 0003703 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑITICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del 2009 

••I'OIUCA Dll. KUADOII 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRET 10 GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villava 
SECR TARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 

~::::::-;-:; · "lma 
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NOTIFICACION No. O o o 3 B 6 ¡ 

PARA: DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de didembre del 2009 

Para su conoámiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nadonal Bectoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de didembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"8 Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-cNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-cNE-2009, de los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, reladonados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Bectoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido· el Consejo Nacional 8ectoral y{o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Bectoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoluCiones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y dos días del mes de didembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez, PROSECRETARIO DEL CONSEJO NAOONAL 
ELEO"ORAL. 

· ·· étllliUíiJó NA~If3,.,1\L ~lfE'ft)H. "! m DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍO!C • 

~A:)..3.:Jk..:.12?.1 .... H·:>f!A: .... J~.B-.$.Q .... -· . '' REOBIDOPOR: •• ~-~-~------· Tkf..MITE N". _________ ••.. 
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Se.,or licenciado 
Omar Simon Campa.,a 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M (Oft!V~ Nl'.~tCNAL ~LIC'?OftAL 

·.t.tJ· DIRfCCIÓN Ol ASUOIUA JUAiOICA 

Set\or Presidente: 
:!.JI.:.II::!J!L .... -. HORAt ••. -~..L-
--~_ .. __ _ 

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1G-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polftico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones pollticas o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campa;,a del proceso electoral 2009, a fin de que sea .el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, todos· de 6 da oetubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Polfticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Efectora!, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, 
de presentar las cuentas de campana en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso. 
imponga las sanciones que correspondan. 

----·------- -- ... ------:· .. -· -------·-
A"' 6 de Dic:1ert1bn Nl3·1l2 y ao.m.dlan.a 
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n... BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artJculo 78 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden. se asegurará el derecho al debido proceso que induirá las 
siguientes garantlas básica&: 

s.. En caso da conflicto entre dos leyes de /a m~a materia qua contemplen 
sanciones diferentes panJ un mismo hecho. se apllcam la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a /a Infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanc/onu se la apl~ en el sentido mfts favorable a /a 
persona infractora". 

·Ait. 219.- El Consejo Nsclonsl Electoral tendrá, además de las funciones que 
detennine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presentan /u organizaciones polltlca y los candidatos•. 

2.2.- La Ley Orginle~~ Electoral y de Orpnlzaclon• Polftlcas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia. en sus artfculoa 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 381, dispone: 

"'Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y e/ gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones palltícas y los 
responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral. si fuera 
de/caso". 

"Art 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de /a República y la ley. 

E./ Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar. fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campatfss electorales ... • 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizaré la o el responsable del manejo 
económico de la campana electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaffa electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procedem a su examtm y juzgtJmíento. Los órgan~ a/t~ctorslss vigi/srán que las 
cuentas se presenten en las plazas preWstos y con todos los documentos que los 
justifiquen". 

·-----·- ------ _____ ,.__; ____________ - --- ~e~ 
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5.- Quien no proporcione /s información solicitada por el organismo electoral 
competente• 

"Art 366.- El control de le actMdad económica financiera de los partidos políticos, 
as/ como el control del gasto electoral de las organizaciones politicas 
corresponderé exclusivamente al Consejo Nacional Electom/. 

2.3.· La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, an sus 
artículos 29 y 33, sei\ala: 

"Art. 29.- En al plazo de noventa pies después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de /a campa/la, con intervención de un 
contador público federado, liquidará la& valores correspondientes a ingresos y 
egresos da la campa~a electoral presentando psra ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. JI ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presenta,., ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según /o determinado en esta Ley en un plazo da 
treinta dlas adicionales. 

"Art 33.· Fenecido dicho plazo, a /os responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, al organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederé a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.· La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo,· y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde e/ momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALISIS 

3.1.· El Consejo Nacional Electoral, conforme lo detennina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizadones Pouticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 

""'' 2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
TribunaJ Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer. 

A1t. 6 IÑ DiC'i~ N3l- tU J lkls..-cliano 
Td.: 593 2 457 10112 457 1 ;o 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campana electoral que 
presenten los responsables económicoa de cada organización politice, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campal\as electorales; y, si es del cao Imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicas y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones pollticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenlan el plazo de 120 dlas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y postertormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campana de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones polittcas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante esta Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos elecdonarios, motivo por el cual deberfan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones pollttcas. alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dlas contados a partir de la notlftcación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos eleccfonarios efectuados el 26 
de abril y 14 de 'junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organlzadones polltlcas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarfan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones politicas, aJianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artrculo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley postenor ~." o · ántenor, 
prevaleceré la normativa que estuvo vigente cuando los términos 'l lazos dentro 
de la sustanciación de los juicios hablan empezado a correr y 1 actuaciones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso lg plazos para la 
presentación de cuentas de campal\a, asf como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abrtl y 14 de junio de 2oog respectivamente, 
es asi que, la normativa que deberla aplicarse ea la Ley Orgánica da Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencfaa para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campana de los procesos eleccfonarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes de loa órganos directivos de las diversas 
organizaciones politicaa, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campa"a de 
dichos procesos eleccionartos, deberfa ser la prescrita en el artfculo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campat\a, es la 
pérdida de los derechos pollticoa por dos anos y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polftica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurfdica y de Fiscalización del Financiamiento Polftico, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioRales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
tos distintos sujetos politices, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones potrticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campana 
de los procesos eleccionaríos efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a irnponerse deberla ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campana, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos anos y para eJ caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones poUtfcas, alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá ~mo base para informar e imponer las sanciones, de 
ser el caso. a los Tesoreros Unícos de Campana, así como a los representantes de 

-----------· ---- ---------------- --
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante esta Organismo 
Eledoral y sus Delegaciones, la llquldadón económica de las cuentas de campana 
del Proeeso Elecciones Generales 2009. 

Al presenta informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros únicos de 
Cam~e. que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuantas de campal\a del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado qua ha sido debidamente depurado por parte dalas dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Oelegadones Provindales Electorales 
del pals. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deben\ disponer al set\or Secretario 
General de esta Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campana, con la resolución que se adopta en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Senor Presidenta, asl como las señoritas 
Consejeras y loa set\ores Consejeros de este Organismo EledoraJ. 
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Dr. Fablicio Cóndor Paucar 

DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCtAMIENTO POLiTICO 
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Secretaría GeReral 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN N o " ., ' 4 /: -~~ 70' 
~~~~:~~:A~E~DD~~T¿Q~~ir~~~;~:;L ~~~~:TJ:~~Í1 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL \<~t,1 ¡¡ 1 A rut~~~/ 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES ~r 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novi .. , m. e--_ ··\ 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ~· coN~~~~~~ciRc)..L ~:' 1• 1 
PLE-CNE-4-26-11-2009 

eNE e F F P 
Fecha: ~k~r/u.?tJII. ¡ 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ;:;,:,,;:~ ~~::.u ... 1 
Rtt.:.-;¿:~IBIDO _j CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campana; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el articulo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones poHticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación polftica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

""" 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro al'\os, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

, 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y ..._ 
diligencias ya habían comenzado; ., 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
·1 directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al a:.-. 
infractor; 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resoiJci~~ . LE-/·.· 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que éLJ~o~s~j /) 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver · en,.,, s . · · / 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspon n, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones P9' icas o 

"'· alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

~ \ 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artículo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECR ARI GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E uardo Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENI;RAL DEL 
CON EJO .. NACIONAL ELECTORAL 
1 rna · ·: .--· 

( f 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dbeocióa • f'trcallzaciofll de-l 
riao!Miia mice-nto Politico 

MEMORANDO N° 085-DFFP-CNE-201 O 

Soc. Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE o~~- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar .. 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO\~} 

' ~~·:,e, 
Tesorera Unica de Campaña, señora Myrian Patricia Pérez Santillall. .. _ . 
registrada en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionada por 1 

no presentación :ie Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prept.<re los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Myrian Patricia Pérez Santillán, fue registrada como Tesorera Única de Campaña 
en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de campaña 
de las dignidades a las que repr~"3entó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITJCO REPRESENTÓ 

Movimiento 
Alcalde, Concejales Urbano y Rurales 

PICHINCHA 
Myrian Patricia Pérez 

Rumiñahui 65 
del Cantón Rumiñahui; y Juntas 

Santillán Tierra Sagrada Parroquiales Rurales de Cotogchoa y 
Rumipamba. 

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral riel Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentár las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 22 de Octubre de 2009 
PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días pa, :.l que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 06 de Noviembre de 2009 
notificación 

-----·~-----~-·-· ""·-~~··-~----· 
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Di~ióa de fi~eallzación cf.e.l ¡Cftl ~E(T.,:>:- _ 
~-!J(IIii'JOt n.aft;CÍCIMire-nto Político ~~-. ' 'f. •, :;~ \ 

Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazos y fornlif.;: :• ~ Ji \S: 
presentación de los expedientes con las cuentas de campaña del proceso electoral ~tJ , '~ ."· ', , J , .. 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. <~i ¡ ' -l; . , ', / • , 

'11>~~¡z~/ 
La Delegación Provincial Electr·ral de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la L~:.tl:4RJA G~ 

' \ "-----Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a lbs 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 

~ que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

• •• 

• 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a la señora 
Myrian Patricia Pérez Santillán, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los 
derechos políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de 
campaña electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en 
los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo. 

Atentamente, 

/ 

D . Fabricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 48 fojas . 

Cdeú~llii~X~ti'IIU·U3 '1 ~IMW 
'feM.rU3 2 9::U!'i741 2 :z.t;O S-.10 
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OFICIO No. 000675 
Quito, 10 de febrero del 2010 

Señora 
MYRIAN PATRICIA PÉREZ SANTILLÁN 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA O RESPONSABLE ECONÓMICO DEL MOVIMIENTO 
RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65, EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-17 -9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es ne·cesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el articulo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar''; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 

" 

"" 

• -

• 

) 

para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 

j -; ,,....,.., 

1 
'1 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflictoch~,,-·, 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente.-·-/ 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezadsY"á 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; // 

/ 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campal'ía que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 085-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a MYRIAN PATRICIA PÉREZ SANTILLÁN, con cédula de ciudadanía No. 1709448854, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Alcalde, Concejales 
Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales de Cotogchoa y 
Rumipamba, auspiciados por el Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada, Listas 65, de las 
elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña 
dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas 
de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 085-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a MYRIAN PATRICIA PÉREZ 
SANTILLÁN, con cédula de ciudadanía No. 1709448854, registrado/a en la Delegación de la 
Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable 
Económico del MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65, de las dignidades 
de Alcalde, Concejales Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales 
de Cotogchoa y Rumipamba, de la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones 
del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de participación o 
políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a MYRIAN PATRICIA PÉREZ SANTILLÁN, con cédula de 
ciudadanía No. 1709448854, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65, de las dignidades de Alcalde, 
Concejales Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales de 
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Cotogchoa y Rumipamba, de la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones del 
26 de abril y 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Ed~'tlrdo .Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTO~L- ~ 
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Secretaría General 

OFICIO No. 000676 
Quito, 1 O de febrero del 201 O 

-¡ 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 
65, EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-17 -9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la COnstitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: .. Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuv6 vig nte 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 085-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a MYRIAN PATRICIA PÉREZ SANTILLÁN, con cédula de ciudadanía No. 1709448854, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Alcalde, Concejales 
Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales de Cotogchoa y 
Rumipamba, auspiciados por el Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada, Listas 65, de las 
elecciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña 
dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas 
de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 085-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a ~YRIAN PATRICIA_PÉREZ 
SANTILLÁN, con cédula de ciudadanía No. 1709448854, registrado/a ·en la Delegación de la 
Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable 
Económico del MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65, de las dignidades 
de Alcalde, Concejales Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales 
de Cotogchoa y Rumipamba, de la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones 
del 26 de abril y 14 de junio del 2009, con la pérdj.da_de-los derechos de participación o 
potttlce)_j; por _eL tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción prevista en el · 
ártTCÜio 33 de Ley Orgáñica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a MYRIAN PATRICIA PÉREZ SANTILLÁN, con cédula de 
ciudadanía No. 1709448854, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65, de las dignidades de Alcalde, 
Concejales Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales de 
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Cotogchoa y Rumipamba, de la provincia de Pichincha, que participaron en las elecciones del 
26 de abril y 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el 
tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO 
ELECTO/AL.-
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RAZON: Siento por tal que el oficio Circular Nº 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010 del 18 de 
Febrero del 2010, suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director' de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
notifica las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral de pérdida de 
derechos políticos y de participación de los siguientes Tesoreros Únicos de Campañ 
por no presentar la liquidación del Gasto Electoral: 

Nº RESOLUCION SUJETO POLITICO TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA 

PLE-CNE-20-9-2-2010 Movimiento Independiente Pedro Sra. Martha Cadena Pérez 
Moncayo, Listas 79 

PLE-CNE-25-9-2-2010 Movimiento Juventud Renovadora Sra. María Acuña Sosa 
Yaruqueña, Listas 108 

PLE-CNE-27-9-2-2010 Movimiento Renacer Parroquial Lista Sra. Viviana Gualoto Soria 
112 

PLE-CNE-29-9-2-2010 Movimiento Rural Metropolitano Lista Sr. Mario Cornejo Ubillus 
118 

PLE-CNE-31-9-2-2010 Movimiento Frente de Unidad Sr. Pablo Peralta Ushiña 
Parroquial lista 121 

PLE-CNE-33-9-2-2010 Movimiento Revolucionario de Sra. Miriam Guachamín 
Integración Pifeña, Listas 125 Collaguazo 

PLE-CNE-34-9-2-2010 Movimiento Quinche Visión de Sra. Dayana Gordón 
Progreso Lista 127 Y ancha ti pan 

PLE-CNE-39-9-2-2010 Movimiento Checa Independiente Sr. Víctor Cóndor Paillacho 
Lista 135 

PLE-CNE-44-9-2-2010 Movimiento Red Pichincha y Polo Sra. Oiga Piedad María !barra 
Democrático Listas 29-50 

PLE-CNE-17-9-2-2010 Movimiento Rumiñahui Tierra Sra. Myrian Pérez Santillán 
Sagrada, Listas 65 

PLE-CNE-18-9-2-2010 Movimiento Frente Rumiñahui Unido, Sra. Jacqueline Tipán Criollo 
Listas 69 

PLE-CNE-19-9-2-2010 Movimiento Frente Patriótico por Sra. Martha Rojas Marcillo 
Mejía, Listas 70 

PLE-CNE-23-9-2-2010 Movimiento Independiente por la Sra. Gabriela Guallichico 
Dignidad de Amaguaña Lista 105 Quishpe 

PLE-CNE-26-9-2-2010 Movimiento Libertad y Trabajo, Listas Sr. Denin Zapata Centeno 
110 

PLE-CNE-43-9-2-20 10 Alianza Movimiento Municipalista por Sr. Pedro Mazorra Rivadeneira 
la Integridad Nacional- Movimiento 
Rumiñahui, Listas 24-72 

Fueron notificados en los casilleros electorales de la Delegación Provincial de 
Pichincha, perteneciente a !~Organizaciones Políticas y a través de carteles exhibidos 
en el Organismo, día Lunes"-22 de\Eebrer:o del 2010, a las 10h00 y en persona: a la Sra. 
Martha Cadena Pérez,.Listas 79, en Cumbayá, el22-02-2010 a las 10h50; a la Sra. María 
Acuña Sosa, Listas 108, en Yaruquí, el 22-02-2010 a las 12h50; a la Sra. Viviana Gualoto 
Soria, Listas 112, en Nayón el 22-02-2010 a las 17h10; al Sr. Mario Cornejo Ubillus, 
Listas 118, en Nayón, el 22-02-2010 a las 17h30; al Sr. Pablo Peralta Ushiña, Listas 121, 
en Nayón, el 22-02-2010 a las 17h20; a la Sra. Miriam Guachamín Collaguazo, Listas 
125, en Pifo, el 22-02-2010 a las 16h30; a la Sra. Dayana Gordón Yanchatipan, Listas 
127, en el Quinche, el22-02-2010 a las 15h40; al Sr. Víctor Cóndor Paillacho, Listas 135, 
en Checa, el 22-02-2010 a las 14h28; a la Sra. Oiga Piedad María !barra, Listas 29-50, en 
Puembo, el 22-02-2010 a las 11h15; a la Sra. Myrian Pérez Santillán. Listas 65, en 
Sangolquí, el 22-02-2010 a las 15h58; a la Sra. Jacqueline Tipán Criollo, Listas 69, en 
Sangolquí, el 22-02-2010 a las 15h35; a la Sra. Martha Rojas Marcillo, Listas 70, en 



Tambillo, el 22-02-2010 a las 11h56; a la Sra. Gabriela Guallichico Quishpe, Listas 105, 
en Amaguaña el 22-02-2010 a las 15h10; al Sr. Denin Camilo Zapata Centeno, Listas 
110, en Tandapi, el 22-02-2010 a las 13h15; al Sr. Pedro Mazorra Rivadeneira, Listas 
24-72, en Sangolquí, el 22-02-2010 a las 16h25 .- CERTIFICO.-

uñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

De conformidad con lo establecido en el Art. 33 de de la ley Orgánica de Control del Gasto .Electoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y martes 9 de febrero del 201 O, 
resuetve, sancionar con la pérdida de los derechos políticos por dos aflos, a los Tesoreros Un leos de Campaña, a nivel nacional y provincial, que no presentaron las cuentas de campai'ia de las elec
ciones del 26 de abril y 14 de junio del 2009, en el plazo establecido en la ley, de confOtTTlidad con el stguiente detalle: 

GaJe Romero Crtstian Gonzalo 

Alianza Movlrntento Pachakulik -M~to Independiente 
Solidario por un Cami:Xo lntagral, listas 18-69 
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DELEGACIÓN No. 
PROVINCIAL ELECTORAL 

NOMBRE TESOREI;IOIA 
UNtCO DE CAMPANA 
p,,..h.,,..-. u,.. .. ,,..,..,.An ''""" 1/L.n.nt~ 

SUJETO POliTJCO 

YIERNE~ ll 04! reore1o oe LUIU 

Asambleístas provjnclales, Prelecto y Vlcepreleclo da Sucvmbios; 
Alcaldes de los Cantones lago Agrio. ShLJShuftndl. Gonzalo PIZarra, 

~~~~~~~~:~~6.u~~~~Y~~~s Lago 
ConceJales Rurales de los Cantones lago Agoo. Shushu~. 
Gonzalo P1zarro. Cuyabeno y Putumayo; Junlas Parroquiales 
Rurales de Gonzalo Pizarro, Aevenlador y Puerto Libre del Cantón 
Gonzalo Pizarra; Juntas Parroquiales Rurales de Puerto Botfvar, 
Palma Roja, Sanla Elena y Puerto Rodri!1JeZ del Cantón Putumayo; 
JuntaJ Parroquiales Rurales ele San Pedro de los Colanas, 

j~~~~~~~~~~~r!~S:C: ~~~~~y~~ :~r~~~. 
Santa Geclla, Jambeli y Dureno del Canlón Lago Agrio. 

AsambteiSlas Provinciales, Prefecto y Vrceprelecto da Santo 
DomLnQO de los Tsáchilaa; Alclade, Concerales Urbanos y Concejales 
Ruralas del Cantón Santo Donmgo; y JUnlas Parroquiales 

~:~~zs~.=U~~~:~ ~7r~ ~~~~19 San 
Hermo&O del Cantón Santo Domingo. 

DIGNIDADES A LAS QUE 



VIERNES tl de f11l.Mero de 2010 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBABURA 

LOJA 

HAPO 

ORELLANA 

Partido Renovador Institucional Acaón Nacional, Listas 7 

SUJETO 

Concer&ación Nacional Democrátk:a, listas 51 

1 
Munq:.alas de: 
Caluma, las Naves; i 

11 

y Concejales Rurales de Guaranda . 
.A.saml:lleistas Provinciales; Prelecto y VIC&prelecto; AlcakJe de4 
Can!ón BoHvar, Concejalas Urbanos y Rurales de los CaniQnes 
Tulcán y8ollvar. 
Asambleístas PrOWlCiales y Alcaldes Municipales de Pangua y La 
Maná. 
Asamblelstas ProVnciales, Prefecto Vlcepretecto y Alcaldes de los 
Cantones·. Olavab, barra, Urcuqui y Pimampiro. 
Asamblelstas ProWlciales, Prefacio y Vlceprelecto, y Akaldes de los 
Cantone& Ouilanga, Esplndola, loja, Partas y CEiica. 
Asambla/Slas PrO"''ir.cialeS y Alc8ldes de los Cantonea Tena y El 
Chaco. 
A~stas Provirdate!; Pralecto y VIC8PI'alecto; y Alcalde del 
Cantón Joya de bs Tsachll!. 
Asamblalstas Provinciales 
Asamblelsta11 Provinci•! 
A.samblel!tas PrOYinciales: Prefeckl y VicepreJecto; y Alcalde 
Municipal de Santo Domingo. 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros Únicos de Campai'ia antes citados, pueden optar por el recurso que les asista conforme a ley. 

Dedo en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr. Eduardo Armendáriz Vlllalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

cM)\ 

Dr. Eduardo Annendárlz Vlllalva 
SECRETARIO GENERAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
D6 conron:mctad con lo establecido en al Art. 33 da de la Ley Orgánica de Control del Gftsto Eledontl y de la Propa9Bflda Electoral, en sestones ordinarias de jueves 4 y mar1es 9 de fgbffJro del 2010, resuetve, conminar a lo5 
órga~s directiVOS de las organlzaclonas polfllcas, al;ianzas y candidatos para que presenten las cuentas de campafia de las el&cclones de/26 de abril y 14 de lunlo del 2009, an el plazo_de 15 dlas contados a par11J de la noti· 
fiCliCIOn, por parta de la Sl!l~etarla Gena~l del C.N.E. De no hac&tlo, no podrán tener actuaciÓn polltk::a alguna en el algulante prOCHO etectOfal, s1n pe~uldo de las responsabilidades c:Mies y pen.t~les a qua hubi$re lugar, de 
conlormedad con lo establecido en al sig~JK~nta d•talle: 



Dado en la ciudad de Oul1o, Dtslrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nadooal Bectoral. 1) Dr. Eduardo Armeodá.rtz Villatva, Secretario Genere! del Con!efo Nacional Elec1oral. 

Dr. Edu11rdo Armend!irlz Vlllalva 
SECRETARfO GENERAL 
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DIRECCION: 

Quito - Ecuador 
-------------- o ----------

SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Yo, MYRIAN PATRICIA PEREZ SANTILLAN, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Licenciada en 
Administración Pública, domiciliada en la ciudad de Sangolquí, 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 1709448854, comparezco ante su Autoridad con 
el propósito de presentar el siguiente RECURSO DE APELACION: 

ANTECEDENTES: 
Fui nombrada en fecha anterior como TESORERO UNICO DE 
CAMPAÑA DE LA LISTA 65 DEL CANTON RUMIÑAHUI 
"MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA" para los periodos 
electorales efectuados el 25 de abril y 14 de junio de 2009 y con , 
oficio circular No. 01-DPP-CNE-DAC-18-02-201 O fui notificada el 22/ 
de febrero del año 2010 con la Resolución PLE-CNE-17-9-2-20W, 
en la cual en su parte sustancial soy objeto de sanción por el 
informe del Director de Fiscalización del financiamiento político, 
constante en memorando No. 085-DEFFP-CNE-201 ó de 3 de 
febrero de 201 O, y consecuentemente el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resuelve, registrarme en la Delegación de la 
Provincia de Pichincha del CNE en calidad de Tesorera Unica de 
Campaña o responsable económico del MOVIMIENTO RUMIÑAHUI 
TIERRA SAGRADA LISTA 65 de las dignidades de Alcalde, 
Concejales Urbano y Rural del Cantón Rumiñahui y Juntas 
Parroquiales Rurales de Cotogchoa y Rumipamba de la Provincia 
de Pichincha, que participaron en las elecciones del 25 de abril y 14 
de junio de 2009; con la PERDIDA DE LOS DERECHOS Dli 
PARTICIPACION Y POLITICOS POR EL TIEMPO DE DOS (2') 
AÑOS, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 
de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la· 
Propaganda Electoral. ·G/:,; :: l ~ f'~ 
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FUNDAMENTOS DE HECHO: <:>·',/. \./ 
Cuando acepté desempeñar el cargo de Tesorero Unico de'"<:_'/_:.-
Campaña del Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada Lista 65, lo -
hice con la aspiración de dar un mejor futuro a mis hijos, pues en el // 
actual momento tengo una niña de 12 años y un niño de 8 años 
conforme lo demuestro con las partidas de nacimiento que adjunto y 
sus respectivas cédulas de identidad, de quienes cumplo el rol de 
padre y madre, pues me encuentro separada de mi consorte de 
quién recibo una pensión alimenticia de 11 O USO americanos por 
los dos niños, y pretende mi esposo que con esta cantidad solvente 
todas las necesidades que requieren un desarrollo humano 
coherente, sostenido y sustentable de una persona y más aún de 
unos niños que requieren alimentación vivienda, vestuario, salud y 
aún como es necesario entretenimiento. Por tal razón traté de 
obtener un ingreso que ayude a mi situación, cosa que tampoco lo 
conseguí, pues jamás recibí un solo centavo de quienes solicitaron 
mis servicios en el Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada y más 
bien se constituyó mi trabajo en un desempeño patriótico. Lamento 
mucho reconocer no haber presentado los informes 
correspondientes en las fechas oportunas, lo cual no significa que 
no haya realizado mi trabajo a cabalidad, ni sin responsabilidad, 
sino más bien significa que me vi en la necesidad de aceptar otra 
oportunidad económica que me ayudara a obtener recursos 

-económicos que me permitan cubrir las necesidades de mis hijos. 
Adjunto encontrarán señores Miembros del Consejo Nacional 
Electoral un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que 
lo suscribí con la Hostería Los Yumbos para desempeñar un trabajo 
como Auditora de la indicada organización por un período de diez 
meses que comenzaron a correr desde el 20 de abril de 2009 y 
debía realizarlo en el Cantón_ El Chaco, provincia de Napa, 
circunstancia por demás dolorosa, pues ustedes pueden darse 
cuenta cual era mi necesidad que tuve que estar separada de mis 
hijos y dejarlos al cuidado de mis padres, con el propósito de 
ayudarme económicamente en el sustento diario de mis hijos. Si 
bien es cierto, mis padres prodigaron el mejor cuidado a mis hijos, 
no es menos cierto que la atención directa de su madre, era ideal 
para su cabal desarrollo y crecimiento, tanto físico, sicológico, 
emocional e intelectual; pero en circunstancias similares la única 
alternativa era por lo menos satisfacer su necesidad económica. 
Conciente de todo lo manifestado, me presioné tanto que trabajaba 
incansablemente, literalmente "día y noche" y logré terminar mi 
compromiso laboral en siete meses. Desde luego, siempre estuve 



• 

/:.r=;;/',. ·~ \ 
(. . ·-·•.w.{ ... , '·. o. 

. :11. ~ 
' t <>-....L..- ~~ 

pendiente de mi obligación con el Movimiento Rumiñahui Tierra·-:).:~~7:~~¿ 
Sagrada y con mi responsabilidad patriótica, tan es así, que · 
inmediatamente de haber concluido mi compromiso laboral me 
preocupé por desempeñar de la mejor manera y emitir los , 
correspondientes informes con toda la información que disponía a 
su Autoridad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-
Me reservo el derecho que me asiste para continuar fundamentando 
en derecho mi defensa. 

APELACION.-

Por todo lo expuesto, manifiesto mi disconformidad y desacuerdo 
con la sanción impuesta en la Resolución f?LE-CNE~17-9-2-201Ó 
dictada el 1 O de febrero del 201 o por El Cc.>.nªejQ_Nacion~t~ 
y apelo al contenido de la misma y solicité(se revea la san~LQ~_:) 

NOTIFICACIONES Y DESIGNACION PROFESIONAL: 
Designo a la doctora Marta Cecilia Robayo Zapata, profesional del 
Derecho, para que a mi nombre y representación, suscriba cuanto 
escrito sea necesario en defensa de mis intereses en esta causa. 
Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial 
No. 4134 del Palacio de Justicia cuyo titular es la profesional 
designada. Para futuras notificaciones solicito se me arriende un 
casillero electoral, cuya numeración la haré constar oportunamente 
durante el transcurso del proceso. 

• DOCUMENTACION ADJUNTA: 
Copia de mi cédula de ciudadanía y papeleta de votación 
Oficio circular N° 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-201 O, de fecha 18 de 
Febrero del 201 O, rcibido por mi persona el 22-02-201 O. 
Oficio s/n del Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada de 1 o de 
Diciembre del 2009, fecha en la cual ingresa el expediente al CNE. 
Copia del Oficio del Tribunal de Menores al lugar de trabajo al 
padre de mis hijos, a fin de recaudar la pensión alimenticia. 
Copia del Contrato de Trabajo de prestación de Servicios 
Profesionales. 
Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del 
contratista. 
Partida de nacimiento de mis hijos: Daniela y Francisco Díaz Pérez. 
Copia de las cédulas de Identidad de mis hijos Daniela y Francisco 
Díaz Pérez. 
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Copia de los tickets de pensiones colegiales, facturas de recorActb .. t) g. ~~~i 
Copia del Contrato de mi residencia con la cuál demuestro::'\ 

1 

L....:.~t,;:-;;;/ 
estado civil de separada y la obligación económica que yo cubr 'fiiA r./,t' "'/ 
respecto de mi familia. 

CORREO ELECTRONICO: / 
Ora Robayo: marthy 2008@hotmail.com 
Lic. Pérez: patyperezs@hotmail.com 

Firmo conjuntamente con mi abogada patrocinadora. 

o~ 
Dra. Marta Robayo Zapata 
Matrícula 8995 CAP 

(!"/¡,;_. ~ 
ucf-~~~i érez Santillán 
ce. 1709448854 



RUMIÑAHUI 

Sangolquí, 10 de diciembre de 2009 

Señores 
CONSEJO PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
Presente.-

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la lísta 65 del Cantón Rumiñahui .,Movimiento 
Rumiñahui Tierra Sagrada", tengo a bien entregar a ustedes, el Expediente relacionado a los 
Gastos de Campaña, el mismo que fue elaborado por el Tesorero Único del movimiento, y en 
el cual se encuentra adjunto toda la información contable relacionada a las candidaturas de 
Alcalde, Concejales Urbanos, Concejal Rural, y Juntas Parroquiales de Cotogchoa y 
Rumipamba. 

Por la atención que ustedes brinden al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

¡o j]) ;e; e1I?J:e /zc.~~ 
jQ fl{)o ci6"J~oy1>5.J 
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CONTRATO DE PREST ACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

Comparen, por una parte el señor Ingeniero Comercial, GABRIEL SALOMON PUGA VEGA, con cédula de 
Identidad No 1703678167 en su calidad de propietario de la Hostería LOS YUMBOS, quién en adelante y pára 
efectos de este contrato se le denominará EL CONTRATISTA; y por otra parte, la Licenciada MYRIAN PATRICIA 
PEREZ SANTILLAN con cédula de Identidad No 1709448854, de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en la 

,.:udad de Sangolquí, quién en adelante se denominará LA CONTRATADA, libre y voluntariamente por sus propios 
derechos celebran el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, al tenor del siguiente contenido: 

PRIMERA.- Descripción del Contratista.-
EI Contratista es una Hostería dedicada al Servicio Turístico y desempeña su actividad en el Cantón El Chaco, de la 
Provincia del Napo, en la Región Oriental del Ecuador; su propietario señor Ingeniero Comercial Gabriel Puga V., 
tiene a bien contratar los Servicios Profesionales de la Leda. Myrian Pérez S., en calidad de Contratada. 

SEGUNDA.- Descripción de la Contratada.-
La contratada Sras. Leda. Myrian Pérez S., es profesional en Contabilidad y Auditoría, actividad que la ejerce desde 
hace veinte años, en actividades relacionadas al área económica. En la Hostería Los Yumbos, prestará sus Servicios 
Profesionales, en calidad de Auditora. 

~ERCERA.-Funciones de la Contratada.-
J~1 Contratada realizará la Auditoría de los Estados financieros de los ejercicios económicos 2000, hasta Junio del 
!009. 
Presentará informes de los resultados obtenidos en su análisis independientemente de cada ejercicio económico. 
Con un intervalo mensual por cada período. 
Proporcionará asesoría, recomendaciones y potenciales soluciones a circunstancias de índole financiera y 
administrativa a fin de mejorar la gestión empresarial. 

CUARTA.- Duración.-
La contratada, tendrá un período de DIEZ MESES para realizar su trabajo a partir de la suscripción del presente 
instrumento. 
Su función la desempeñará in situ durante el período de duración del presente contrato. 

QUINTA- Honorarios.-
EI Contratista reconocerá por concepto de honorarios a la contratada, la cantidad de CINCO MIL DOLARES, por 
todo su trabajo. Adicionalmente proporcionará alojamiento y alimentación durante la vigencia de este contrato. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-

•

El contratista pagará la cantidad acordada en cuotas mensuales de 500,00 dólares los cinco primeros días del mes 
lguiente al de su trabajo previa la presentación del informe respectivo. 

Los servidos de alimentación y alojamiento los proporcionará en las instalaciones de la Hostería. 
Así mismo pondrá a disposición de la contratada toda la información veráz y oportuna referente al movimiento 
económico - financiero- administrativo, de la Hostería Los Yumbos. 

SEXTA.- Controversias.-
En caso de surgir alguna controversia relacionada con este instrumento las partes renuncian fuero y domicilio y se 
someten a la Jurisdicción y Competencia de los Arbitros y Mediadores del Cantón El Chaco. 
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COMPROBANTE DE PAGÓ 

UNIDAD EDUCATIVA GIOVANNI ANTONIO FARINA 

DIAZ PEREZ DANIELA PATRICIA 

PENSION SECUNDARIA 79.00 

COOIGO oa ALUMNO IOENTIFICACION 
DSC2929001·5 5JF·1086 
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27-NOV-2009 
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PENSION PRIMARIA 

292900 09351 SJF O 3 ~ 

PAGAR HASTA 

17-Dic-2009 

No. CUENTA DEBITO 

CODIGD 

292329 09351 SJF O 6 2 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Entre ___ ª-'---

y ___ {_fl___ S E ÑO R A 

ce!ebran el presente contrato. a: tenor de :as c~.;'usuias que se e:xDresan a ccntlnuaciór' 

ubicado en__ ~flt~ fi>OLQt.,.r( • LOS C 1 P U e LO 5 

.;}i)O P 1SO GO TE_ # l/ 

de la ciudad de 

(.)_5o 

bE 

fo TH R.LE 

TEJ2R A ZA DE 

___ _1/j_l/ lEN()_ f) 

mttido al ar•endata• ·G _ 

TERCERA_· C:,<\f-i~)~t DE .ARPt.\DA 1.~1E;NTO F' or~c:'J 

de_j__ '-º-0 - 0~::0 _ S<ceS '0CC•SU3"S 

PEk?SDNA S. 

0fJNnUAh/ 

b ~PAR..ffiHCIJ/L) .. . -t.:., -- - - --------- .. ----. --- ·- - - -- .. 

'1 Lü.S (ó UA '-1 A 160 S 

/)€ I~PA 

. s:r, qc.e !e sea per 

rectbo iirmado po• _ _ t::" L P _@:> P_t E_ Tfl_l]_A.()_ cW a el un,cc CO!TG•>:nante :le cag:; t vaw oe uso de ____ L:_U ~- ( fHoUA COl?. R-E 
-------------------- --- ------·----

_17 e u¿IJ rn .J)E L 

es !a suma de 

CUARTA.- DEL ESI.4DO DE CONSERVACICN Y .tJAII; TENiMitf. TC DEL 6¡~¡-¡ _;,RRENDAL10- t! ll•en tniY!ueble arrendado. asi como sus :nslaiauones serv:C!OS y más eierr-enios 

menc¡onados en c!áuS\Jia PRIMERA de es:e cor;trato. sr encve:i!'an er: ¡;e[!ec~c es~aco de tur,:,ondr",c.'i::_ ccntorr:e as! decíara reob¡fic __ ·- --~-!:: _____ j-1 ~¡¿E, "!_ __ !!!__~----
__ l tl_f2_cD 

y cada una de las ce:raduras oe las puerta~~ ex!e!.;?'es e w:i~r::Jres y ':<;S ·es~:echas .:a".Je~ 

QUINTA.- DEL PLAZO- E! t>iazc q·;~prv:ogabie de es~e c>:~r¡:L3b es dA_ .i __ A !~ __ '?__ Q.Je de::ur~i·J r;esoe !a fecr.a de S:Jscr:pción La~~ o~mes cotNleGt." c~e en caso de qL:e 

condiciones que las aqui establec;das 

SEXTA.· L:E LP.S MEJORA.~ •. iL P,l212 t N .DA 711 ~LOr:o f!;,.;de "·Jce: ''8'érds en e "Xa1• s:n p•e;~a auw•izac:ón escr:'a y ewes3 ce .f.._f'Li? €fc''}_f)_IJ]J:¡/? .. 

y. en todo caso. c;uedar:3 en Jene·~c·o de 

SEPT1MA.- DE L.t, P~OHiB!CiON DE SUBA8PE~·JOi>.R Y OTRt.s PROH:B:C>D~~f.S · Sa\•;G auto:;zaC'ó~ ex mesa y esc;¡ta ·:1e __ _ 
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RfPUP.UlA DH ECUAOüR 

Oficio Circ. No. 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-201 O 
Quito, 18 de febrero del 201 O 

Señora 
Myrian Patricia Pérez Santillán 
TESORERA UNICA DE CAMPAÑA DEL 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA, LISTAS 65 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio del presente notifico a usted con el contenido de la Resolución N° PLE-CNE-17-9-2-
201 O, expedida por el Consejo Nacional Electoral el 9 de Febrero del 201 O. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Dr. Arturo Cabrera Peñaherre 
DIRECTOR DE LA DELEGACIO 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

UFFPGEfTCNM ~ 

·- -

PICHINCHA 

I11aquito N35-227.: Ignacio San \laría 
( \mn1utador: 2-1.:\-1-25.\ 22-12-2X-I 

<)uitll- I·:cuado1· 

.. 
····· 
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'/A"?:·:.;c.A TÍTULO ltOMSRt!SYAPE:~ 
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SEÑORES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

~'4 /{1 ~.>\.'-"/ 
MYRIAM PATRICIA PEREZ SANTILLAN, dentro del trámite '----. 
RECONSIDERACIÓN solicitado por mi persona en calidad de e 
Tesorera Única de campaña del Movimiento Rumiñahui tierra Sagrada 
Listas 65, comparezco ante su autoridad y manifiesto: 

La Reconciliación solicito a fin de que se REVOQUE la decisión 
adoptada mediante resolución emitida bajo el número PLE-CNE-17 -9-2-
201 O en mi contra y en la que se me sanciona. 

A ruego del peticionario, fimo como su Abogada Defensora. 

a~ Dra. Marthae7ay(; Z. 
Mat. No. 8995 C.A.P .. 

r-·"1· . .. , 
' 1' ¡ 

.. ...... ~--··"' 

~ .: ·,:¡. • 
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Secretada General 
aliiiSElO Nt.CJONAI. ELECTORAL 

OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBU,NAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

REI'I)BIJCA DEL ECIJADOl! 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-6-23-2-2011 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 26~ de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que· toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley" . 

Particular
1
que le pomunico para los fines pertinentes. 

1 ! .i 
Arentamijte, / 

/J ¡ ..... 
Dr. Ed~ardo Armendáriz Villalva 

1 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CON~EJO NACiONAL ELECTORAL 
/nm 

( l 

Av. 6 de Diciembre t{33-122 y Bosmedi no 
Te.lf.: 5932 457' 101 f 2 457 110 
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OFICIO No. 1072 
Quito, 26 de febrero del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REI'OBUCA DEL ECUADOR 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en sesión ordinaria de 23 de febrero 
del 2010, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del numeral12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjunto se servirá encontrar el 
expediente correspondiente a la apelación presentada por Myrian Patricia Pére~ 
Santilla11, con cédula de ciudadanía No. 170944885-4, Tesorera Única de 
Campaña de las dignidades de Alcalde, Concejales Urbano y Rurales del cantón 
Rumiñahui; y Juntas Parroquiales Rurales de Cotogchoa y Rumipamba, de la 
provincia de Pichincha, auspiciadas por el Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada, 
Listas 65, en contra de la Resolución PLE-CNE-17-9-2-2010, constante en 
SETENTA Y OCHO (78) fojas para que el Tribunal Contencioso Electoral proceda 

C conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

~énfarrrente-;---. 

/ 

Dr. 

Av.6 de Diciembre ·122 y Bosmediano 
Telf.:593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.ec: 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECIOCHO HORAS, UN MINUTO. ADJUNTA UN OFICIO Y SETENTA Y OCHO FOJAS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

# 

.. 

/~ 

9 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ~" 
TRIBUNAL CO.NTENCIOSO ELECTORAL -t.A--z· 

(jJ( 

CAUSA No: 020-201 O 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 11 de marzo de 2010, las 
15h00.- VISTOS: El día viernes 26 de febrero de 201 O, a las 18h01, ingresa en 
la Secretaría General de este Tribunal, en setenta y nueve fojas, el expediente 
correspondiente a la apelación presentada por la señora Myrian Patricia Pérez "'· 
Santillán, en su calidad de Tesorera Única de Campaña de las dignidades de 
Alcalde, Concejales Urbano y Rurales del cantón Rumiñahui;; y Juntas -
Parroquiales Rurales de Cotogchoa;y Rumipamba de la provincia de Pichincha, 
auspiciadas por el "Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada, Listas 65", en_ 
contra de la Resolución PLE-CNE-17-9-2-201 O, emitida por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, remitido a este Tribunal mediante oficio No. 1 072 
de 26 de febrero de 201 O, suscrito por el Dr. Daniel Argudo Pesántez, 
Prosecretario del Consejo Nacional Electoral. Al respecto el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, considera: PRIMERO.- El Tribunal Contencioso 
Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de 
administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de 

t garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 
como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad 
con los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. SEGUNDO.- El Art. 269 del Código de la Democracia, enumera 
los casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y 
su numeral 12 textualmente dice: "Cualquier otro acto o resolución que emane 
del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que 
genere perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa 
para proponer los recursos contencioso electorales, y que no tenga un 
procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de conformidad con: los 
numerales 2 y 5 del Art. 70, 268 numeral 1 e inciso final y 269 numeral 12, de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, se avoca conocimiento del presente 
recurso, admitiéndose a trámite. TERCERO.- Tómese en cuenta la autorización 
conferida por la compareciente a la Dra. Marta Robayo Zapata, así como el 
casillero judicial No. 4134 del Palacio de Justicia de Quito, y las direcciones de 
correo electrónico marthy 2008@hotmail.com y patyperezs@hotmail.com. Se 
le recuerda a la recurrente la obligación de solicitar casilla contencioso electoral 
para futuras notificaciones. CUARTO.- Señálese para el día, miércoles veinte 
y cuatro de marzo de 201 o, a las 11 hOO a fin de que tenga lugar la audiencia 
oral de prueba y juzgamiento, la misma que se efectuará en el auditorio del 
Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N 37-
49 y ·Portete, con la presencia de la recurrente, quien podrá hasta antes de 
realizarse la diligencia de juzgamiento, anunciar las pruebas que estime 

D pertinentes, sin perjuicio de que en el momento mismo de la diligencia presente 
\ todas las pruebas de descargo de las que se crea asistida. En caso de su no 

tambre pueblo del y nos lo Constituciór-Ofh~ 



--
comparecencia en el lugar, día y hora señalados, se le juzgará en rebeldía. 
QUINTO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Ornar 
Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de 
lo dispuesto en el Art. 247, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. SEXTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la 
cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página Web 
institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y notifíquese.-

Dra. Tani~ias Manzano 
PRESIDENTA T.C.E. 

~Jdad;; () 1 

D/a. Alexandra C ~ / antos r ' 
JUEZA T.C.E. 

2 

i)~:' /. / F:---- \ 
~_¿~:c.¿¿¿ <-.-<..-e ;!¿;._,.. /t>J~ 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA T.C.E. 

::=------~ '-~ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZT.C.E. 

nes 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves once de marzo del año dos mil diez, a 
las~ciocho horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a subir la providencia que 
~~la pa~eb Jibunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

¿ 

2 

t' 

~ 

• 

• 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves once de marzo del año dos mil diez, a 
las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar a la señora y' 
Myr" atricia Perez Santillán, la providencia que antecede mediante las direcciones de 

lectró · 008 hotmail.com; y, patyperezs@hotmail.com. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves once de marzo del año dos mil diez, a 
las diecinueve horas, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones 
del · 1 Contencioso Electoral. certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves once de marzo del año dos mil diez, a 
las diecinueve horas con ocho minutos, se procedió a publicar la providencia que 
antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. 
Ce 

hard~W~-
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos mil diez, a 
las dieciséis horas con veintiséis minutos se procedió a notificar la providencia que 
ant 1 Lic. Oma Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de 
d ejo cional Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes doce de marzo del año dos mil diez, a 
las horas con · minutos, se procedió a notificar a la señora Myriam Pérez, en 
el ·udi · 4134 e Palacio de Justicia de Quito. Certifico.- ,_ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nas confiere la Constitución, ... 



• 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy 19 de marzo del año dos mil diez, a solicitud 
de la Sra. Myriam Patricia Pérez Santillán, se le asignó el casillero contencioso electoral N° 
81, a fin de que sea notificada con las providencias que a futuro se dictaren dentro de la 

rm"Ss.e:rAte ausa.-CERTIFICO.- Quito, 19 de marzo de 2010. 

J 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 
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TGE+ 
MEMORANDO No. 009-J.AC-TCE-2010 

S. ~ e rz......f ¡·r-.r0:" o'\: G~¡-J~- oLA. l... 

C ...J\0 I..J .,:¡ C . .;>.,~ r 'S,'-.)<:::.¿ 
~=:¡ :...J ¡...,/, J;:;.. . :-..::~~":0-· -8 ·.s . 

'. 

}.€'¿~ ,c~~~·¡í 
1','1''" .1 "" 
-·--·-~ ' 

' , A TOR 

' 
DRA. T ANIA ARIAS MANZANO 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

ce u ~ '" o 'Z .L..Vl.. \l N ... "'u.:..;) \.J;,._ ~ 

C\:.:.h;"- D ~) E"-l· D \ ~ ~:-.,s:t~ 

1) i:-1..-- LD 0 ~ ¿_..e~ 
DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral 

Vacaciones 

Quito, 17 de marzo del 201 O 

C. ,._fl.(..J t-- L ~ o-...; ~ 

(j) (t..'U5 fl-J 1"" ~ ~ iZ.. rv 

~L ?~3~t-..J~- P...~--o_ 

Por medio de la presente, me dirijo a usted, para comunicarle que haré uso de mis 
vacaciones correspondientes al afio 2009, a partir del día lunes 22 de marzo al martes 
20 de abril del 201 O inclusive. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

CC: lng. Rubén Maldonado 
Coordinador Administrativo Financiero (E) 

TRIBUNAL ~-~ 
CONTENCIOSO ElECTORAl , :. Ou!f--: 

RAZONSECRETARIA GENERAL ..... 
· Sl&nlo PO< lal quE> ~ 0 del O<iginor qu~ Onlecede a lo ocumemo '!'~ !lel copio 

de ser nec~rio. · que""' remitn-e en caso 
loC&rtitrco 

Quilo.- de ______ 20-

.... ~Ññ'M=~SECRETARIO GENERAl 
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OFICIO No. 009-2010-TCE-SG 
Quito, 19 de marzo de 201 O 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

CL\\:i'~ ''\ "-'.o;,;:'\l4._ . 

En vista de que la doctora Alexandra Cantos Molina ha solicitado vacaciones 
del 22 de marzo al 20 de abril de 2010, mediante memorando No. 009-J-AC
TCE-2010 de 17 de marzo del presente año, le comunico a usted que deberá 
asumir las actividades jurisdiccionales de ese despacho del 21 al24 de marzo 
inclusive, en razón de que el abogado Douglas Quintero Tenorio, primer juez 
suplente, se encuentra fuera del país. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

Dr. · ard rt Ort1z 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb. 

(} L . l 

~~·dkJ 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Te:L 38 '15000/3815 019/1800 823 823 
E-mail: secretaria.general@tce.gov ec 
Weo. W\JVW.tce.gov.ec Página 1 de 1 



MARTHA CECILIA ROBA YO ZAPATA 
DOCTORA EN JURISPRUDENCIA- ABOGADA 

CASILLA JUDICIAL No. 4134 

DIRECCIÓN: Av. Napo SG-270 
Entl"e Paute y Upano 
Santa Prisca Oe3-64 

Quito - Ecuador 
------------ o ---------

Teléfonos Nos. 093414406 
2663906- 2666449 

2570442 

SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Causa No. 020-2010 

MYRIAM PATRICIA PEREZ SANTILLAN, dentro del trámite de apelación 
interpuesto por mi, respetuosamente comparezco ante su Autoridad con el siguiente 
ANUNCIO DE PRUEBA: 
l.- Con la correspondiente fe de presentación del Consejo Nacional Electoral, de fecha 
1 O de diciembre del año 2009, presenté el expediente de gastos de campaña del 
Movimiento Rumiñahui Tierra Sagrada- Listas 65, en mi calidad de Tesorero Único de 
Campaña, acompañado y avalado por una carta suscrita por el señor Juan Cevallos 
Mejía, en su calidad de representante legal del mencionado Movimiento, consta a fojas 
62 del expediente una copia y adjunto a mi libelo de apelación. En la audiencia de 
juzgamiento presento el original.. 
2.- Copias del informe de gastos de campaña, elaborado por mi, con su respectivo 
registro contable, presento en la audiencia de juzgamiento, el mismo que de acuerdo al 
numeral anterior fue presentado al Consejo Nacional Electoral.. 
3.- Carta suscrita por el señor Juan Cevallos representante legal del movimíento, en la 
que confirma que en actas se aprobó el informe de liquidación del gasto electoral. 
Presento en la audiencia de juzgamiento el original. 
4.- A fojas 72 y 73 del expediente, presenté las partidas de nacimiento de los niños 
Daniela y Francisco Díaz Pérez, mis hijos, menores de edad, adjunto a mi escrito de 
apelación. 
5.- A fojas 65 del expediente y adjunto a mi libelo de apelación, presenté copia del 
contrato de trabajo de prestación de servicios profesionales y en la audiencia de 
juzgamiento, presento original. 
6.- A fojas 66 del expediente y adjunto a mi libelo de apelación presenté copia de la 
cédula de ciudadanía y papeleta de votación del contratista. 
7.- A fojas 70 del expediente y adjunto a mi escrito de apelación presenté copias del 
contrato de arrendamiento del departamento que rento y en donde tengo el domicilio 
conjuntamente con mis hijos, con lo cual demuestro mi calidad de separada de mi 
cónyuge y la obligación que por este concepto debo cubrir para satisfacer la necesidad 
de vivienda de mi familia. En la audiencia de juzgamiento presento original. 
8.- Petición de liquidación de haberes por concepto de p~nsiones alimenticias adeudadas 
desde septiembre del 2008, solicitada al Juzgado Tercero de Niños, niñas y 
adolescentes. 
9.- Certificado de Trabajo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Textil 14 de marzo, 
entidad que actuaba como pagadora de las pensiones alimenticias que retenía, cuya 
fecha de salida es la misma en la que recibí la última pensión. 

- bS ~ 
Cx...+\_"~ iQ.l....t~. 
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10.- Recibos de algunos de los gastos realizados para proveerles de educación, salud, 
vestuario, transporte, alimentación, entretenimiento; a mis hijos Daniela y Francisco 
Díaz Pérez, que he recopilado y que son los que debo cubrir cotidianamente. 

Por la peticionaria y debidamente autorizada . 

Presentado el día de hoy miércoles veinticuatro de marzo del año dos mil diez, a las 
nu_eve horas con treinta y seis minutos. Certifico.-

¿ 
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MOVIMIENTO 

RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

Sangolqui, 10 de diciembre de 2009 

Señores 
CONSEJO PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
Presente.-

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la Lista 65 del cantón Rumiñahul •Movimiento 
Rumiftahui Tierra Sagrada", tengo a bien entregar a ustedes, el Expediente relacionado a los 
Gastos de Campaña, el mismo que fue elaborado por el Tesorero Único del movimiento, y en 
el cual se encuentra adjunto toda la información contable relacionada a las candidaturas de 
Alcalde, Concejales Urbanos, Concejal Rural, y Juntas Parroquiales de Cotogchoa y 
Rumipamba. 

Por la atención que ustedes brinden al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Adj: lo indicado (lb~ fo"'0 . 
/o /JJ ;e; e~e. jz co{ 
¡o H$o ( /6-J~OV-1.5 j 

1 Á-{/'VVO) 
Sangolquí, calle España 219 y Eloy Alfa ro 

Email: ruminahuitierrasagrada@gmail.com 

Telefax: 02 2338 274 



C2009 LISTA 65 CANTÓN RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA '· 

País: Ecuador RUC: 1792178703-001 
Provincia: Pichincha Teletonos: 
Ciudad: Sangolquí Email: 
Dirección: España 219 y Eloy Alfaro 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEÑALE ÜNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

PREFECTO 
ALCALDE 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEÍSTAS NACIONALES 
ASAMBLEÍSTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

ASAMBLEÍSTAS PROVINCIALES JUNTA PARROQUIAL RURAL 

a) Identificación del Sujeto Político: 

Partido Politico D Movimiento Politico O Alianza: 

Nombre: Lista 65 Movimiento Rumiñahui Tleml Sagrada 

b) Identificación del Tesorero Ünico de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Myrian Patricia Pérez Santlllán 
C. C.: 170944885-4 

TELÉFOI'I 2333961 CELULAR: 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 

411 NUMERARIO ... 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el Pais 

4.1.1.02 De Personas Juridicas Residentes en el Pais 

4.1.1.03 Organización Politica 
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

412 ... ESPECIE 

4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 

4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 

4.1.2.03 Organización Politica 
TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

4 2 OTROS INGRESOS .. 
4.2.01. Rifas, Peñas 
4.2.02 Otros Ingresos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

D 

E MAl · 

1.216,00 

$ 

122,11 

$ 

$ 

l$ 
l$ 

TOTAL DE INGRESOS 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 

51 GASTOS IMPUTABLES .. 
5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 

1.216,00 1 

122,11 J 

1.338,11 1 

1.338,11 1 

-
-

-



e) 

f) 

51 4 MATERIAL ELECTORAL ... 
5.1.4.01 Imprenta y Reproducción 
5.1.4.02 Marketing Político 
5.1.4.03 Concentraciones 
5.1.4.04 Varios 

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS 

5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS 

RESULTADO DEL PERIODO 

¡sUPERA VIl 
DEFICIT 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 

1 Beneficio Social 

1.226,00 
-

122,11 
-

TOTAL DE GASTOS 

-b''i
'>1-1><-1\-~ 'i ).-},,.¡_...,..._ 

1.348,11 

-
-

1.348,11 1 

10~00 1 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA 
ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y demás documentos 
de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades del Sujeto Político, 
mediante Asa blea del 8 de diciembre de 2009. 

Nombre: ................................ . 
ce.: ...................................... . 

Contador/a 
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C2009 LISTA 65 CANTÓN RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

País: Ecuador RUC: 1792178703-001 
Provincia: Pichincha Teletonos: 
Ciudad: Sangolqul Email: 
Dirección: Espafta 219 y Eloy Alfaro 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEÑALE ÚNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

DIGNIDAD: PREFECTO 
ALCALDE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 
JUNTA PARROQUIAL RURAL 

a) Identificación del Sujeto Polftico: 

Partido Político O Movimiento Politico O Alianza: D 
Nombre: Lista 65 Movimiento Rumiftahui Tierra Sagrada 

b) Identificación del Tesorero Único de Campafta: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Myrian Patricia Pérez Santillán 
C. C.: 170944885-4 

TELÉFOt 2333961 CELULAR: EMAI · 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4.11. NUMERARIO 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el País 
4.1.1.02 De Personas Jurldicas Residentes en el País 
4.1.1.03 Organización Politica 

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 
41 2 ESPECIE ... 
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 
4.1.2.02 De Personas Jurídicas Residentes en el País 
4.1.2.03 Organización Polltica 

TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 
4.2 OTROS INGRESOS . 
4.2.01. Rifas, Peñas 
4.2.02 Otros Ingresos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

$ 
$ 

$ 
$ 

l$ 
1$ 

TOTAL DE INGRESOS 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 
5.1. GASTOS IMPUTABLES 

240,00 

2.676,92 

240,001 

2.676,92J 

2.916,921 

2.916,921 



e) 

f) 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 60,96 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO - -
" 

5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 6,72 

514 ... MATERIAL ELECTORAL > 

5.1.4.01 Imprenta y Reproducción 2.816,92 
5.1.4.02 Marketing Politico -
5.1.4.03 Concentraciones -
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 2.816,92 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS 54,51 

5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS 5.41 

TOTAL DE GASTOS 2.944,521 

RESULTADO DEL PERIODO 
ISUPERAVIT 
DEFICIT 27,601 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 
Beneficio Social $ 
Orientación Civica $ 
Capacitación Polltica $ 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 
CAMPAI'iiA ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y 
demás doc~mentos de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades 
del Sujeto Políti , mediante Asamblea del 8 de diciembre de 2009, 

Representante Legal 

Nombre: ................................ . 
ce.: ...................................... . 

Contador/a 



C2009 LISTA 65 CANTÓN RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

Pais: Ecuador RUC: 1792178703-001 
Provincia: Pichincha Teléfonos: 
Ciudad: Sangolqul Email: 
Dirección: Espafta 219 y Eloy Alfaro 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEÑALE ÜNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

PREFECTO ~ 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 
JUNTA PARROQUIAL RURAL 

a) Identificación del Sujeto Polltico: 

Partido Politico D Movimiento Politico D Alianza: D 
Nombre: Lista 65 Movimiento Rumiflahui Tierra Sagrada 

b) Identificación del Tesorero Ünico de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Mvrlan Patricia Pérez Santillén 
C.C.: 17094488H 

TELÉFOr 2333961 CELULAR: EMAI • 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4 1 1 NUMERARIO ... 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el Pais 
4.1.1.02 De Personas Juridicas Residentes en el Pais 
4.1.1.03 !Organización Polftica 

TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 
412 ESPECIE ... 
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 
4.1.2.02 De Personas Juridicas Residentes en el Pals 
4.1.2.03 Organización Política 

TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 
4 2 OTROS INGRESOS .. 
4.2.01. Rifas, Pel\as 
4.2.02 Otros Ingresos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

$ 

$ 
$ 

l$ 
l$ 

TOTAL DE INGRESOS 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 
51 GASTOSIMPUTABLES .. 
5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 
5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 
5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 

15.1.4.01 !Imprenta y Reproducción 

570,30 

1 

570,301 

570,30 1 

570,301 

-
-
-



,. 
.~ 

e) 

f) 

( 

5.1.4.02 Marketing Politico -
5.1.4.03 Concentraciones 570,30 
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 570,30 

5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS -

TOTAL DE GASTOS 570,30 1 

RESULTADO DEL PERIODO 
ISUPERAVIT 
DEFICIT 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 
Beneficio Social $ 
Orientación Civica $ 
Capacitación Polltica $ 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 
CAMPAAA ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y 
demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades 
del Sujeto Politico, mediante Asamblea del 8 de diciembre de 2009. 

Represéntante Legal 

Nombre: ................................ . 
ce.: ..................................... .. 

Contador/a 



C2009 LISTA 65 CANTÓN RUMIAAHUI 
MOVIMIENTO RUMIAAHUI TIERRA SAGRADA 

Pals: Ecuador RUC: 1792178703-001 
Provincia: Pichincha Teléfonos: 
Ciudad: Sangolqui Emall: 
Dirección: Espafta 219 v Elov Alfaro 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEAALE ÚNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

PREFECTO ~ 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROOUIA'L RURAL 

a) Identificación del Sujeto Polltlco: 

Partido Polltico D Movimiento Polltico D Alianza: D 
Nombre: Lista 65 Movimiento Rumil'lahui Tierra Sagrada 

b) Identificación del Tesorero Único de Campafta: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Mvrlan Patricia Péntz Santilliln 
C.C.: 17094488H 

TELÉFOt CELULAR: EMAI • 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4 1 1 NUMERARIO ... 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el Pals 
4.1.1.02 De Personas Jurldicas Residentes en el Pals 

4.1.1.03 Organización Polltica 
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

412 ESPECIE ... 
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el Pals 
4.1.2.02 De Personas Jurldicas Residentes en el Pals 

4.1.2.03 Organización Polftica 
TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

4 2 OTROS INGRESOS .. 
4.2.01. Rifas, Pel'las 
4.2.02 Otros Ingresos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

$ 

$ 
$ 

l$ 
1$ 

TOTAL DE INGRESOS 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 
51 .. GASTOS IMPUTABLES 

5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 

5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
15.1.4.01 !Imprenta y Reproducción 

7000 

190,05 

40,001 

70,001 

260 051 

260,051 

260,051 

30,96 

-
-



e) 

f) 

5.1.4.02 Mari<etina Polltico 
5.1.4.03 Concentraciones 190,05 
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 230,05 
5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS -

TOTAL DE GASTOS 261,01 1 

RESULTADO DEL PERIODO 
ISUPERAVIT 
DEFICIT 0.961 
LIQUIDACION SALDO SOBRANTE 
Beneficio Social $ 
Orientación Cívica $ 
Capacitación Política $ 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 
CAMPAt:.A ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y 
demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades 
del Sujeto Pollti mediante Asamblea del 8 de diciembre de 2009. 

Nombre: ................................ . 
ce.: ...................................... . 

Contador/a 



C2009 LISTA 66 CANTÓN RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

Pals: Ecuador RUC: 1792178703-001 
Provincia: Pichincha Teléfonos: 
Ciudad: Sangolqul Email: 
Dirección: España 219 y Eloy Alfaro 

LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

SEÑALE ÚNICAMENTE UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

DIGNIDAD: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
ASAMBLEISTAS NACIONALES 
ASAMBLEISTAS DEL EXTERIOR 
PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

PREFECTO ~ 
ALCALDE 

CONCEJALES URBANOS 
CONCEJALES RURALES 

JUNTA PARROQUIAL RURAL 

a) Identificación del Sujeto Polltlco: 

Partido Polftico D Movimiento Polftico D Alianza: D 
Nombre: Lista 65 Movimiento Rumillahui Tierra Sagrada 

b) Identificación del Tesorero Único de Campaña: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Mvrlan Patricia Pérez Santillin 
C.C.: 170944885-4 

TELÉFOI 2333961 CELULAR: EMAI • 

e) RESUMEN DE INGRESOS 

APORTES RECIBIDOS 
4 1 1 NUMERARIO ... 
4.1.1.01 De Personas Naturales Residentes en el Pals 

4.1.1.02 De Personas Jurldicas Residentes en el Pals 

4.1.1.03 OrQanización Polltica 
TOTAL RECIBIDO EN NUMERARIO 

412 ESPECIE ... 
4.1.2.01 De Personas Naturales Residentes en el País 
4.1.2.02 De Personas Jurldícas Residentes en el Pals 

4.1.2.03 Organización Política 
TOTAL RECIBIDO EN ESPECIE 

4 2 OTROS INGRESOS .. 
4.2.01. Rifas, Per'las 
4.2.02 otros ln9resos 

TOTAL OTROS INGRESOS 

$ 

$ 
$ 

1$ 
1$ 

TOTAL DE INGRESOS 

d) RESUMEN DE GASTOS 

GASTOS OPERATIVOS 
5. GASTOS 
51 GASTOSIMPUTABLES .. 
5.1.1. GASTOS DE PERSONAL 

5.1.2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
5.1.3. GASTOS DE ADMINISTRACION 

5.1.4. MATERIAL ELECTORAL 
15.1.4.01 !Imprenta y Reproducción 

70,00 

310,05 

40,001 

70,001 

310 051 

380,051 

380,osl 

-
22,40 

-

' - '\(:,
~~·o.:..o>\-1'- .1 ~\S. 



e) 

f) 

. -- ( \ t- ---
1-_~-~ ... h \ <;..,;:.\¡¿ 

5.1.4.02 Marketina Polltico 
5.1.4.03 Concentraciones 310,05 
5.1.4.04 Varios -

TOTAL MATERIAL ELECTORAL 350,05 
5.1.5 GASTOS FINANCIEROS -
5.1.6 GASTOS TRIBUTARIOS -

TOTAL DE GASTOS 372,451 

RESULTADO DEL PERIODO 
ISUPERAVIT 
DEFICIT 

7,601 

LIQUIDACIÓN SALDO SOBRANTE 
Beneficio Social $ 
Orientación Clvica $ 
Capacitación Polltica $ 

CERTIFICACIÓN: Los abajo firmantes certifican, que la presente LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 
CAMPAiiiA ELECTORAL, ha sido elaborada de conformidad al balance general, estado de resultados y 
demás documentos de soporte contable, los mismos que fueron discutidos y aprobados por las autoridades 
del Sujeto Polltico, iante Asamblea del 8 de diciembre de 2009. 

Nombre: ................................ . 
ce.: ..................................... .. 

Contador/a 



... 

MONTO ESPECIFICAR 

NOMBRE DEL APORTANTE INGRESO$ DIGNIDAD 

Maria de los Angeles Cevallos Silva 100,00 Alcalde 
Elvia Mar1ene Lora Arteaga 1.344,00 Alcalde 
Marta Palmira Cevallos Mejía 371,22 Alcalde 
Juan Esb.Jardo Cevallos Mejía 122,11 Alcalde 
José Delfin Cevallos Mejía 476,00 Alcalde 
Mercedes del Pilar VíUacreses Burmhan 570,30 Conc. Rural 
Mercedes del Pilar Víllacreses Burmhan 90,05 J.P. Cotogchoa 
Mercedes del Pilar Víllacreses Burmhan 90,05 J.P. Rumipamba 
Hugo Gilberto Zurita Y épez 570,00 Conc. Urbano 
María Angela Barros Guayasamín 100,00 Conc. Urbano 
Eleonora del Rosario Núl\ez Vasco 546,00 Conc. Urbano 
Rosario Olivia Bedoya Guerra 70,00 J.P. Cotogchoa 
Rosario Olivia Bedoya Guerra 70,00 J.P. Rumipamba 

Marcia Myrian Santillán Garzón 140,00 Alcalde 
Luis Edwin Cangahuamín Andrango 100,00 J.P. Rumipamba 
Paulina Margarita Alvear Díaz 120,00 J.P. Cotogchoa 
Juan Esb.Jardo Cevallos Mejía 485,70 Alcalde 

TOTALES: 5.365,43 

\) 

~ 
j 

-

- ,.--: 

C2009 LISTA 65 CANTON RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

REPORTE DE INGRESOS 

ti COMP. ti COMP. TIPO DE FECHA 
CONTRIBUC. COMPROB. ' 

DEPOSITOS 
CUENTA 

INGRESO Y APORTES APORTE INGRESO VALOR CORRIENTE 

1 1 efectivo 0510312009 100,00 630603411 

2 3 especie 10/0312009 - -
3 4 especie 10/0312009 - -
4 7 especie 13/0312009 - -
5 8 especie 1410312009 - -
6 6 especie 1610312009 - -
6 6 especie 1610312009 - -
6 6 especie 1610312009 - -
7 9 efectivo 16/0312009 - -
8 10 efectivo 16/0312009 - -
9 11 efectivo 16/0312009 - -
10 12 efectivo 1610312009 - -
10 12 efectivo 1610312009 - -
11 13 efectivo 1610312009 - -
12 14 especie 16/03/2009 - -
13 15 especie 1610312009 - -
14 5 especie 1910312009 - -

ti PAPELETA 
. 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

TUC Lic. Patricia Pérez 

1 

CONTABIUZACION 

ti ASIENTO ti CUENTA 

CONTABLE CONTABLE FECHA 

1 11201 0510312009 

2 51401 10/0312009 

3 51401 10/0312009 

4 51403 13/03/2009 

5 51401 1410312009 

6 51403 16103/2009 

6 51403 16/0312009 

6 51403 1610312009 

7 Caja 16/03/2009 

8 Caja 16103/2009 

9 Caja 16/03/2009 

10 Caja 16/0312009 

10 Caja 1610312009 

11 Caja 16103/2009 

12 54103 1610312009 

13 51403 16103/2009 

19 51401 19103/2009 

~ 

~ 

[¡ 
o 
( 

~· 
1¡ 

....&, 
o .-> ;o: 
o \ 



~ .. 

# COMPROB. ESPECIFICAR FECHA NUMERO PROVEEDOR 
EORESO DIONIDAD FACTURA 

1 Alcalde 2310312009 105232 Notaria Cantón Rumiñahui 
2 Anulado An.ilodo Anulado 
3 Conc. Urbano 17/0312009 205 Diogo Isaac Vallejo Hidalgo 
4 Conc. Urbano 17/0312009 206 Diego Isaac Vallejo Hidalgo 
5 J P Rumipamba 17/0312009 202 Diago Isaac Vallejo Hidalgo 
6 JP Cotogchoa 17/0312009 201 Diego Isaac Vallejo Hidalgo 
7 Alcalde 17/0312009 204 Diego Isaac Vallejo Hidalgo 
8 Alcalde 23/0312009 Palricia Pérez 
9 JP. Cotogchoa 08/1212009 33999 Papelarla La Tuia 
10 Alcalde 08112/2009 Banco Internacional 
11 Todos 08/1212009 Palricia Pérez 
12 Todos 08/1212009 Banco lntemacionai-SRI 

TOTALES: 

l.) 

~ 
~ 
__, 
" J 

.~ 

C2009 LISTA 65 CANTON RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

REPORTE DE GASTOS 

CONCEPTO SUBTOTAL DSCTO. 
FACTURA 

Notarizacidn de documllllal 6,00 
Anulado 

8aboraci6n de giganto(J'IIfils 1.118,00 
8aboraci6n de hojas volantos 110,00 
Elaboración de hojas volanllls 40,00 
Baboración de hojas volanlos 40,00 
ll\1lfesi6n de varios trabajot 140,00 
M011ili2aciirl y pasajes 30,00 
FOI'ITll.iarios 103 y 104 y obos 20,00 
Notas dlibito marzo a jlll1oi<!009 39,51 
Movilizaciirl y pasajes 30,96 
Impuestos Form 103-104 34,87 

1.607,34 . 

_(' 

IVA RETENCIONES EFECTUADA!: VALOR 
IVA Ret. Fte OIRADO 

0,72 6,72 

11,16 1.104,84 
1,10 108,90 
0,40 39,80 

0,40 39,60 

1,40 138,80 
30,00 

2,40 22,40 
39.51 
30,96 
34,87 

3,12 . 14,46 1.596,00 

TUC. Lic. Patricia Pérez Jú~ 
¡. ) 

~RE Y FIRMA 

~ 

REVISADO POR: 

CHEQUE OBSERVACIONES 
NUMERO 

1 
o Anulado 

Csja 

caja 

caja 

caja 

caja 

2 
Caja 

n/d 

Caja 

3 Contado y cheque 

" 

7,-
2 
~· 

~ , 

-¡~ 
r~_r 

~-J'l . • 1 



1 

2 

3 

MOVIMIENTO 

RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

C2009 LISTA 65 CANTON RUMIÑAHUI 
MOVIMIENTO RUMIÑAHUI TIERRA SAGRADA 

BALANCE DE SITUACION 
AIB de diciembre de 2009 

ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO 

PASIVOS 

PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

ep ntante Legal 

.......... /!! 4h. ...... ~.~ 
Tesorer;~:~ mpafta 

Lis 65 Cantón Rumlftahul Lista 65 Cantón Rumlftahul 

Sangolquí, calle España 219 y Eloy Alfaro 

Email: ruminahuitierrasagrada@gmail.com 

1 
Telefax: 02 2338 274 


